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ACTA NOTARIAL CONFTRIENDO LA POSESIÓN EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA ANNE 
MARJORIE ARGUEILO ARGUELLO A FAVOR DE SUS 
HIJOS LOS SEÑORES XAVIER IGNACIO VERA 
ARGUELLO, MARCO XAVIER VERA ARGUELLO Y 
JORGE XAVIER VERA ARGUELLO, DE FECHA VEINTE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. —— 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
veinte días del mes de agosto del año dos mil veínte, yo, 
ABOGADA MARÍA VERÓNICA NAVARRETE DE 
FALQUEZ, NOTARIA PÚBLICA SUPLENTE DÉCIMO 
TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en ejercicío del 
cargo por licencia otorgada a su titular señor Doctor 
Virgilio Jarrín Acunzo, CONSIDERANDO: ---=-oo0omnnmaon- 
PRIMERO.- Que los señores Xavier Ignacio Vera 

Arguello, Marco Xavier Vera Arguello, Jorge Xavier 
Vera Arguello, por sus propios derechos, comparecieron 
ante mi, para exponer su deseo de obtener la Posesión 
Efectiva de los Bienes dejados por su madre, señora Arne 
Marjorie Arguello Arguello, quien falleció en la ciudad de 
Guayaquil. el veintiséts de marzo del año dos mil veínte, 
conforme lo acreditan con el certificado de su defunción, 
dejando como sus únicos descendientes a los 
mencionados señores comparecientes, hijos 
comunes de la de-cujus con su ex cónyuge sobreviviente 
señor Xavier Stalin Vera Miranda, lo cual han probado con 
las respectivas Partidas de Nacimiento de los solicitantes 
y el Certificado de Defunción de la Causante ,-+-romememecos 
SEGUNDO.- Que los señores Xavier Igmacio Vera 
Arguello, Marco Xavier Vera Arguello, Jorge Xavier 
Vera Arguello, por sus proptos derechos, han efectuado 
la declaración furamentada ante mí con fecha doce de 
agosto del año dos mil vetnte, acreditando su calidad de 
hijos del Causante, estableciendo con esa calidad que son 
los herederos de los bienes pro-indiviso dejados por su 
madre, esto es, de los bienes muebles e inmuebles, 
derechos personales y de crédito y de todas las acciones 
de las que en vida fue títular la Causante señora Anne 
Marjorie Arguello Arguello, entre los que se encuentran los 

derechos sobre los siguientes bienes inmuebles y muebles: 
A) Dos míl quinfentas (2.500) acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América en el capital social de la Compañia 
Predios Urbanos C. A. (P.U.C.A.) compania anónima 

    

 



domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, cuyo capital 
social es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $800.00), dividido en veinte mil (20.000) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $0.04], cuyo 
expediente en la Superintendencia de Compañía el número 
tres mil doscientos ochenta (3.280); B) titular de ciento 
veinticinco (125) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América en el capital social 
de la compañía GERMANICO” S JOYERIA FINA JOFIN 
S.A., compañía anónima domiciliada en esta ciudad de 
Guayaquil, cuyo capital social es de un mil dólares de los 
Estados Unidos de América, cuyo expediente en al 
Superintendencia de Compañías es el número slete uno 
uno nueve uno cero (711910); C) la señora Anne MArjorle 
Arguello Arguello, quien falleció en estado civil de 
divorciada del señor Xavier Stalin Vera Miranda, adquirió 
con su entonces cónyuge el bien inmueble compuesto por 
el solar de ochenta y un metros cuadrados ochenta y ocho 
decímetros cuadrados y la villa de dos plantas levantada 
sobre el mismo , el que se identifica con el número trece 
(13) de la manzana (51-F) de la Urbanización Los Sauces 

ubicada en la Parroquia Tarqui de esta ciudad de 
Guayaquil y se encuentra identificado con el código 
catastral de la Municipalidad del cantón Guayaquil 
número nueve cero guion uno tres cero uno gulon cero uno 

tres guion cero cero cero cero guion cero guion cero (90- 
1301-013-0000-0-0); D) Igualmente, estado ctvil de 
casada, la señora Anne Marjorie Arguello Arguello, 
adquirió el departamento identificado con el número ciento 
uno de setenta y seis metros cuadrados treinta y ocho 
decímetros cuadrados (76.38m*) de área privada, de la 
primera planta alta de la edificación denominada 
Condominio Arguello, constituido al Régimen de Propiedad 
Horizontal , que se levanta sobre el solar signado con el 
número cuatro de la manzana número cincuenta y seis del 
Sector denominado la Floresta en la zona urbana del 
cantón Salinas, entonces provincia del Guayas, hoy 
provincia de Santa Elena, inmueble que se encuentra 
identificado con el código catastral del Municipio de 
Salinas, con el número tres guíon dos guion seis guion 
veíntisiete guion catorce guion dos (3-2-6-27-14-2); E) 
finalmente, la señora Anne Marjorie Arguello Arguello, en 
estado civil de divorciada, adquirió el dominto del lote de 
terreno, identificado con el número veintiocho (28) de la 

 



  
manzana veintidós (22) del denominado Fideicomiso San 
Antonio dos Punto dos, ubicado a la altura del Kilometro 

once y medio de la Avenida León Febres Cordero 
Ribadeneyra, de la parroquía Satélite La Aurora, cantón 
Daule, de esta provincia del Guayas, lote de terreno que 
tiene una superficie de Ciento veintiún metros cuadrados 

sesenta decimetros cuadrados (121.60m23), inmueble que 
se encuentra identificado en la Municipalidad del cantón 
Daule con el código catastral número quínce guion 
noventa y dos guion uno guion veintidós guion seis guion 
veintiocho (15-92-1-22-6-28) y con la ficha registral 

número sels dos nueve nueve (6299). TERCERO.- Con los 

antecedentes expuestos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo doce agregado al artículo dieciocho 
de la Ley Notaríal, según reforma publicada en el 
supleimento del Registro Oficial número sesenta y cuatro. 
del día ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, Yo, ABOGADA MARÍA VERÓNICA NAVARRETE DE 
FALQUEZ, NOTARIA PÚBLICA SUPLENTE DÉCIMO 
TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en ejercicio del 

cargo por Hcencia otorgada a su titular señor Doctor 
Virgillo Jarrín Acunzo, CONCEDO a favor de los señores 
Xavier Ignacio Vera Arguello, Marco Xavier Vera 
Arguello, Jorge Xavier Vera Arguello, Ja Posesión 
Efectiva Pro Indiviso y sin perjuicio de terceros. de los 
bienes dejados por su madre, señora Anne Marjorie 
Arguello Arguello, esto es, en su cuota respectiva. los 

derechos personales y de crédito, y de todas las acetones 

Pro-índiviso que en vida fue titular la Causante, 
especialmente los derechos sobre los bienes inmuebles y 
muebles determinados anteriormente en este instrumento, 
dejando a salvo los derechos que por concepto de 
gananciales le corresponde 1 su ex cónyuge sobreviviente 
señor Xavier Stalin Vera Miranda. 

Protocohcese y otórguese a los interegados, coptas de esta 

Acta de Posesión Efectiva e inscríbase en los Registro de la 
Propiedad corres lentes. De fodo lo actuado DOY 
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Testimonio 
ESCRITURA CÓD. +  , DECLARACIÓN JURAMEN- 
20200901013P00632 

TADA SOLICITANDO PO- 

SESIÓN EFECTIVA DE 

BIENES DEJADOS POR LA 

SEÑORA ANNE MARJORIE 

ARGÚELLO ARGUELLO Y 

MAS DECLARACIONES QUE 

  

HACEN LOS SEÑORES XAVIER IGNACIO VERA AR- 

GUELLO, MARCO FAVIER VERA ARGUÚELLO Y JOR- 
Aa 

- ARGÚÉLLO.- CUANTIA: INDE- GE XAVIER .VÉN 

TERMINADA.- En la ciudad de Guayaquil, 

  

Répública del Ecuador, a los doce días 

del.mes de Mat, «del año dos mil veinte, 

ante mí, ABOGADA MARIA VERÓNICA NAVARRETE 

cl Pública Suplente De-     

  

ay tón Gúayaquil, en 
o 

por) Vigencia otorgada casa a 

a su titular- bios aca VIRGILIO JARRÍN 

ACUNZO, comparecen, los , señores XAVIER 

IGNACIN: VERA: ARGUELLO, datado, economis- 

tá, por sus Bios derechos; MARCO XA- 

VIER VERA ARGÚELLO soitero, tecnólogo en 

comunicación visual, por sus propios de- 

rechos; y, JORGE XAVIER VERA ARGÚELLO, 

soltero, diseñador gráfico y publicidad, 

por sus propios derechos; los compare- 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, con domicilio legal y 
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residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contratos, 

y a quienes de conocer personalmente, por 

concurrir a este despacho notarial, doy 

fe; debidamente instruidos sobre el obje- 

to y resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA, SOLICITANDO 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES, habiéndoles 

advertido de su obligación de declarar 

con verdad, y de las penas con las que se 

sancionan el perjurio y falso testimonio, 

escritura a la que proceden, como ya que- 

da indicado, con amplia y entera liber- 

tad, para su otorgamiento los declaran- 

tes, me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su car- 

go, sírvase incorporar esta DECLARACIÓN 

JURAMENTADA SOLICITANDO POSESIÓN EFECTIVA 

DE BIENES, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVI- 

NIENTE.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, los seño- 

res XAVIER IGNACIO VERA ARGÚELLO, MARCO 

XAVIER VERA ARGÚELLO y JORGE XAVIER VERA 

ARGÚELLO quienes lo hacen por sus propios 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES Y DECLA- 

2



  

1 RACIONES.- A) Conforme consta del Certi- 

2 ficado de Defunción, extendido por la Di- 

y rección General de Registro Civil, Iden- 

4 tificación y Cedulación, la señora ANNE 

< MARJORIE ARGÚUÚELLO ARGÚELLO, falleció en 

P esta ciudad de Guayaquil, el día veinti- 

t , . . . - 

Noti 13 7 séis de marzo del año dos mil veinte, so- 

De Virthio darrin Auro 
4 breviviéndole sus unicos hijos, los com-   " parecientes, » ÉBtOS. son, XAVIER IGNACIO 

w VERA ARGÚELLO, MARCÓ XAVIER VERA ARGÚELLO 

1 Y JORGE XAVIER VERA ARGÚELLO. El vínculo 

12 der parentesco entre los comparecientes y 

y la De Cujus, es de primer grado y lo de- 

14 muestran con las copias de sus respecti- 

is vas partidas de. natimiento que también se 

th agregan y Forman ¿Barte' de la presente es- 

fue titular de 

  

¡9 los giguientes bienes: PRIMERO: DOS MIL 

zo QUINIÉÑTAS (2.500) accidiés ordinarias y   3 nominativas de Guatro centavos de Dólar 

2 de los Estados Unidos de América en el 

capital social de la compañía PREDIOS UR- 

BANOS C.A. (P.U.C.A.), compañia anónima 

domiciliada en esta ciudad d Guayaquil, 

  

cuyo capital social es de OCHOCIENTOS DO- 

» LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

28 (USD $ 800,00), dividido en veinte mal 

 



(20.000) acciones ordinarias y nominati- 

vas de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 0.04), 

cuyo expediente en la Superintendencia de 

Compañías es el número tres mil doscien- 

tos ochenta (3.280); SEGUNDO: Fue además 

titular de CIENTO VEINTICINCO (125) ac- 

ciones ordinarias y nominativas de un dó- 

lar de los Estados Unidos de América en 

el capital social de la compañía GERMANI- 

CO'S JOYERIA FINA JOFIN S.A., compañía 

anónima domiciliada en esta ciudad d Gua- 

yaquil, cuyo capital social es de UN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 1.000,00), dividido en un mil 

(1.000) acciones ordinarias y nominativas 

de Un Dólar de los Estados Unidos de Amé- 

rica, Cuyo expediente en la Superinten- 

dencia de Compañías es el número siete 

uno uno nueve uno cero (711910); TERCERO: 

La señora ANNE MARJORIE ARGÚELLO ARGÚUE- 

LIO, quien falleció en estado civil de 

divorciada del señor Xavier Stalin Vera 

Miranda, adquirió con su entonces cónyuge 

el inmueble compuesto por el solar de 

OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS OCHENTA Y 

OCHO DECIMETROS CUADRADOS y la villa de 

dos plantas levantada sobre el mismo, el 

4 

 



  

1 que se identifica con el número TRECE 

2 (13) de la manzana CINCUENTA Y UNO-F 

1 (51-F) de la Urbanización Los Sauces 

4 ubicada en la parroquia Tarqui de es- 

5 ta ciudad de Guayaquil y se encuentra   5 identificado con el codigo catastral 

Nora” > de la Municipalidad del cantón Guaya- 

Dr Virgulso Jarro Serna 
A quil número nueve cero guion uno tres 

" cero uno guion cero uno tres guion 

lo cero cero cero cero guion cero guion 

Ú cero (90-1301-013-0000-0-0) . Esta 

Y propiedad inmueble la adquirieron los 

n cónyuges Vera“ Argúello por compra al 

13 Banco Ecuatoriano de la Vivienda con- 

ps forme consta; de la escritura pública 

lo autorizada por el Notario doctor Mi- 

fíguez el día vein- 

  

? quel Falconi ¿RQq 

18 tiuna de mayd del año mil novecientos 

19 ochenta y uno, inscrita con el número   
o un mil seiscientos veintisiete (1627). 

» repertorio aúñiéro tres mil trescien- 

2» tos treinta y tres (3333), el día 

23 treinta y uno de marzo del año mil 

3 novecientos ochenta y dos, en el Re- 

25 gistro de la Propiedad del cantón 

  

Y lo Guayaquil; CUARTO: Igualmente, en es- 

2 tado civil de casada, la señora ANNE 

>R MARJORIE ARGUELLO ARGÚELLO, adquirió 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

el departamento de-—departamento núme- 

ro ciento uno (101) de setenta y seis 

metros cuadrados treinta y ocho decí- 

metros cuadrados (76,38 mts2) de área 

privada, de la primera planta alta de 

la edificación denominada CONDOMINIO 

ARGUELLO, constituido al régimen de la 

propiedad horizontal, que se levanta 

sobre el solar signado con el número 

CUATRO de la manzana número CINCUENTA 

Y SEIS del Sector denominado La Flo- 

resta en la zona urbana del cantón Sa- 

linas, entonces provincia del Guayas, 

hoy provincia de Santa Elena, inmueble 

que se encuentra identificado con el 

Código catastral del Municipio de Sa- 

linas, número tres guion dos guion 

seis guion veintisiete guion catorce 

guion dos (3-2-6-27-14-2). Esta pro- 

piedad ¡inmueble la adquirieron los 

cónyuges Vera Argiiello, conjuntamente 

con los cónyuges Efraín Jimmy Argúello 

Argiiello y Gládys Jeannette Molina Za- 

mara y los cónyuges Jorge Luis Cavag- 

naro Sotomayor y Lida de Lourdes Ar- 

gúiello Argiiéello conforme consta de la 

escritura pública autorizada por el No- 

tario Público Décimo Octavo de Guaya- 

6
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Pr Virgibao Jarras Acurio 
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14 

0 

quil, abogado Germán Castillo Suárez el 

dia treinta y uno de diciembre del año 

mil novecientos noventa y uno, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del can- 

tón Salinas el día veintiocho de enero 

del año mí] novecientos ochenta y dos, 

todo ellos quienes luego de obtener la 

respectiva Declaratoria, sometieron la 

edificación y. el solar sobre el que se 

levanta, al régimen de la propiedad ho- 

rizontal, tal como consta de la escritu- 

ra pública autorizada por el, Notario Pú- 

blico Décimo Qatayo de Guayaquil abogado 

Germán castilla. Buárez el día doce de 

julio del añoxmil noyecientos noventa y 

  

cuatro. inscrita :sans+el registro de la 

  

propiedad del. pafrón., Salinas el día 

veintisiete/dé octubre del año mil nove- 

cientos noventa y cuatro; y. finalmente, 

adjudiéado el departamento y su alícuota 

de dominio eqúivalente al veinticuatro 

enteros diez centesimas por ciento con- 

forme consta de la escritura pública de 

partición extrajudicial, autorizada por 

el mismo Notario Público Décimo Octavo 

de Guayaquil el día veinte de diciembre 

del año mil novecientos noventa y cua- 

tro, inscrita en el Registro de la Pro- 
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22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

piedad de Salinas el día veintinueve de 

marzo del año mil novecientos noventa y 

cinco; y, QUINTO: Finalmente, la señora 

ANNE MARJORIE ARGÚELLO ARGÚUELLO, en es- 

tado civil de divorciada, adquirió el 

dominio del lote de terreno identificado 

con el número VEINTIOCHO (28) de la man- 

zana número VEINTIDOS (22) del denomina- 

do FIDEICOMISO SAN ANTONIO DOS PUNTO 

DOS, ubicado a la altura del kilómetro 

once y medio de la Avenida León Febres 

Cordero Ribadeneyra, de la Parroquia Ur- 

bana Satélite La Aurora, cantón Daule, 

de esta provincia del Guayas, lote de 

terreno que tiene una superficie de 

CIENTO VEINTIUN METROS CUADRADOS SESENTA 

DECIMETROS CUADRADOS (121,60 nmtrs.2), 

inmueble que se encuentra identificado 

en la Municipalidad del cantón Daule con 

el código catastral número quince guion 

noventa y dos guion uno guion veintidós 

guion seis guion veintiocho (15-92-1-22- 

6-28) y con la ficha registral número 

seis dos nueve nueve (6299).- CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

señores XAVIER IGNACIO VERA ARGÚELLO, 

MARCO XAVIER VERA ARGÚELLO y JORGE XA- 

VIER VERA ARGÚELLO, cada uno por sus 

 



  

1 propios derechos declaran, bajo gravedad 

de juramento, que conforme lo ha demos- e 
1 trado con los documentos de defunción y 

3 nacimiento agregados a esta matriz, son 

$ los hijos únicos y por lo tanto, herede- 

. ros universales de su madre común, la   
dr oe 

Nata 13 7 señora ANNE MARJORIE ARGUELLO ARGÚELLO, 

Diveelebmadaz y por lo tanto, son sus sucesores, en 

4 las calidades señaladas, en los bienes 

10 que fueron de su propiedad, estos son 

n las acciones de las dos compañía mencio- 

1” nadas; de sus gananciales en los dos 

14 primeros inmuebles determinados y de la 

14 totalidad de sus derechos de dominio que 

¡s tenía en el último de los inmuebles se- 

16 ñhalado en la cláusula que antecede,- 

r CLAUSULA s. GUART, 
E AR 

18 virtud de la declaracion juramentada que 

     HOSESTON EFECTIVA: En 

19 consta en la cláusula anterior, noso-   w tros, “KÁVIER IGNACIO: VERÁ” ARGÚELLO, MAR- 

1 CO XAVIER VERARÁRGUELLO y JORGE XAVIER 

2 VERA ARGUELLO, solicitamos a usted, Se- 

ñor Notario, se sirva concedernos, en 

acta que se servirá levantar, la pose- 

sión efectiva de los bienes dejados por 

  

nuestra fallecida madre común, la señora 

o ANNE. MARJORIE ARGUELLO ARGUELLO, proin- 

28 diviso, a título universal y sin perjui- 

Y 

 



  

21 

22 

pa 

cio de terceros.- CLAUSULA ESPECIAL: Para 

todas aquellas gestiones, actos o dili- 

gencias que nos corresponda realizar en 

la Superintendencia de Compañías respecto 

de las dos compañías en la que nuestra 

madre era accionista, desde ya designamos 

como PROCURADOR COMUN de los comparecien- 

tes a JORGE XAVIER VERA ARGUELLO.- Cumpla 

usted señora Notaria con las formalidades 

que correspondan al otorgamiento de esta 

escritura pública y tenga usted en cuenta 

que cualesquiera de nosotros podrá soli- 

citar su inscripción en los registros de 

la propiedad de Guayaquil, Daule o Sali- 

nas.- (Firmado).- ABOGADA MARIA DEL PILAR 

DE JARRIN.- Registro número cero nueve 

guion mil novecientos ochenta y tres 

guion veintiocho.- Foro de Abogados de 

Guayaquil.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Que- 

dan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitan- 

tes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público.- Los decla- 

rante, me presentaron sus respectivos do- 

cumentos de identificación personal, 

acreditándose sus identidades, indepen- 

10



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡damtincación y Codulación” 
Dirección General de Registro Civil. identificación y Cedtulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916253164 

Nombres del ciudadano: VERA ARGUELLO XAVIFR IGNACIO 

Contiisión del cadulado: CIUDADANO   Lugar de nacimientor ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

+ (CONCEPCION) : 

' — fecha de nactíiento: 30 DE DICIEMBRE DÉ 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Inbtrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA * 

Estado Civil: CASADO 

Conpual COBPIAÑO ÓRELLANA EVELYN MARIELISA 

Fecha dlltatrimonto: 2DE0C tUaREbe 2010 

Nombres del padre: VERA MIRANDA XAVIER STALYN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nómbres deta madre ARGUELLO ARGUELLO ANNE MARJORIE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2020 

Condición de donante: S! DONANIE 

información certificada ala fecha 17 DE AGOSTO DE 2020 

ls LADA FERNANDA GALLAROIO SALAZAR OUAYAS-GUAYAQUIL NT 13 GUAYAS 
a 

certificado, 208-331-36987 
, 4 

¿ 1 

todo Vente Turno O 
Director General del Regestro Civil Identificación y Cedulación : . 

- . - Documento firmado electrónicamente cn 
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> Dirección Generit de Registro Civií, identificación y Cedutación 

y . REPUBLICA DEL ECUADOR A crimcación y cesación 

INFORMAGIÓNRIC: IONAR DEL CIUDADANO 
no 

057 
A 

        

  

1. información referencial de e ip ggns 

Mensaje: Nó copa segona pr 
a .. yl A 

Y La milorrinciód cial camión de 
incomtislención Acudir a la pl y ¿ASIS 

  

inivemación cemticada a ta fecha 12 

Emisor PAOLA FERNANDA GALA! 

certificado. 208-331-37(09 
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Motazal reformace 191 el Decreto Supremo Numero ¿356 *- 
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elite aribde 1978, DOY EL Que ta dftocopia precedgAte, 
ga USE rrenarrororos », Pojas eflra al     
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Ma 
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Lo 7 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rocin y Coda 
Dirección Genéral de Registro Civil, identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano: VERA ARGUELLO XAVIER IGNACIO 

NUVPasaporte: 0916253184 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1991 

Lugar de nacimiento (paíe/provincia/cantórparroquia): 

ECUADORIGUAY AS/GUA Y AQUIL/CARBO (CONCEPCION) 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1982 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/camómperroquia): 

ECUADORAGUAYAS/GUA Y AQUILUICARBO (CONCEPCION) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Págine / Acta: 1 /91/181 

Datos del padre: VERA MIRANDA XAVIER STALYN 

NUVPasaporte: 0903827558 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ARGUELLO ARGUELLO ANNE MARJORIE 

NUVPasaporte: 0903446235 Nacionalidad: ECUATORIANA 

información cercada a la teca 9 DE JULIO DE 2020 

Emisor: Agencia Virtual Regietro Civil      
Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de esta indole 

x 
oertificado 204-322-95068 / ) A 

pa a 

  

Le + 

O bes 

204-322-95068 

A 

Lodo. Vicente Talano (G 
Director General del Registro Civil, identticación y Cedutación 

  

    La metiuaión o. arte quien se se deberá en Htpe virtual. eg! bh... ate LOGIDAS Art A mun 1 yaa CE 

Wigorcia del documento $ validaciones o 2 meses duede el da de eu emeán En caso de presentar inconvenientes con esta Socumento ssanba  entiner O registrocivi gob... 

 



|] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pas 

Dirección General de Registro Civil, Idemificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número: Único de identificación: 0916263172 

Nombres del ciudadano: VERA ARGUÉLLO MARCO XAVIER 

Condición del csdulada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADÓRIGUAYAS/GUAYAQUI
LICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de pscimiento: 26 DE MAYO DE 1963 

Necionalidad: ECUATORIANA 
- 

Hexo' HOMBRE 

  

pibrqueción: SUPERIOR 

protesión: TECNÓL.COMUNIG.VISÚ, 

* Estado Gtvil: SOLTERO 

Córiyugo: NoRogibta:. 

Fecha di Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VERA XAVIER 

Naciónalidils. ECUATORIANA 

Nombres dela madre: ARGUELLO ANNE 

Nácionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intarmáción corificada a la facha 12 DE AGOSTO DE 2020 

O A FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS GUAYAQUIL NT 13 GUAYAS 

E ll 
ES     Lego Vicente Tesano G 

Director General val Registto Civil itenbiicaaón y Cequiacon 

La Hate e parace pote ape e presento asta cartdcado deberá validaro an Mpa inertes reglatroctvK gob ec comorme ma LOGIDAL Art 4 unen * y 0 0 LUE 

Gene 1 documen * yaderón y mes dede al cla de q emir: En caso a Dregordar Ceonsoteras Con ota doLurnto acne a entincafdregiatrocivA got ec 

    

 



Wentificación y 
Dirección General de Registro Civil: identificación y Codulación 

h 

5 4 REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN-ADIC ONAL DEL CIUDADANO 
Pad 

NU+L a, a. 

A cueli cgi.      

certificado: 200-331-37070 

                     

  

  

 



  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR (Y: 
RR 

091625317-2 

CARBO: ¿CONCEPCION 
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2016-08-93 ' 
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IDECUOP16253 172 0=u <<< 

19830526M20280B03ECUL<> 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
Dirección Generai de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a a 

a $ comer inc erica: 0816253156 
y 
poo es, 

Nombres del cludadaño: VER ARGUELLO JORGE XAVIER 

    

     

  

, “Esoanión dt qectado; loma, 

racial 

Béxo; HOMBRE 20/70 
A iiiiginiól Su RR: 
ye : Paba mención: aos 

Esad Go: SoLtERO” ae 

aa ( o 

  

        
me : ÉCUATORIANA 

Nombres dio óindre: ARGUELLO ARGUELLO ANNE MARJORIE 

Nicionálidad: ECUATORIANA 

Fébha de énpedición: 21 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Irtorriacidn cerVicada e da tecno 12 DE AGOSTO DE 2020 
Grog As Bi PLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - QUAYAS-GUAYAQUIL-MY 13 - GUAYAS - 

o: 206-391-37109 

| AN A : Ledo Vicente Taleno Y 
Director General del Regístro CMI Icentificación y Cadulación     

    

La vatitución o persona mis quen ss presente asta carticado decerá vabsrio en Mitps virtual rogietraatri.gob.sc, vontorme s la LOGIDAC AM 4. rumana * y ade LEE 

WMgencas del documento * vandación o * mes desde el die de es Kn cano de pe con esto . apropitreció. yet...   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR nn 
Dirección Generai de Regíatro Civil, Identificación y Codulactón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
AA Ao, 

NUt: 0916253156 

Nombre: VERA ARGUÉLLO JORGE XAVIER 
  

    

1. Información referencial de li 

Mensaje: No se encoñitió persona con discapacidad % 

1 La aten 60 cammá de deca scided es consultada de mares direcia( Minisiono de Salud Pública - CONADIS «a qaec de 
mao ¡Soudir a la fondke ce iniiiivlición - . 

información certicaca a la techo: 12 OFAGOSTO DEDOS - ! .. “o 
Emisor PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR ÉDUA Y ALJAVAQU$. NTI3 YA NASFOLA VACIO 

bd . Le . sa ” 5 

N” de certificado. 201-331-37121 

201 3 1 IES 
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ES Ja 

REPÚBLICA DEL ECUADOR og (2 ME 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

A 

z Ú 
Or ey 

4 

one 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación en base a la información que 

vene registrada, emite el presente certificado 

Nombre del cludadano: VERA ARGUELLO JORGE XAVIER 

NUVPasaporte: 0916253156 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1986 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

FOUADORAGUAYAS/GUA Y AQUIL/SOLIVAR (SAGRARIO) 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1986 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantórparroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILUICARBO (CONCEPCION) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 23 / 82 /6878 

Datos del padre: VERA MIRANDA XAVIER STALIN 

NUVPasaporte: No Registra Nacionalidad: — ECUATORIANA 

Datos de la madre: ARGUELLO ARGUELLO ANNE MARJORIE 

NUYPasaporte: No Registra Nacionalidad: — ECUATORIANA 

información certificada a la echa 9 DE JULIO OE 2020 

Emmor Agencia Virtual Hegiatro Civ 

Nota El presente certificado reemplaza a las partidas computanizadas o cualquior documento anterior 

DN de ésta Indole 

cmcedo 200-322-95061 O 
TN Dona 

. y tr 

Ledo Vicánte Talara 

Otrector Gefreral del Registro Ch igentiicación y Cedutación 

    
La vertliución y peracrra anda Quien ee presento ww ceriiicado deberá vercaro en http Mvtetued regiatrocivit gob sc coniornne e da LOGIA Add mara ya UNE 

Vigencia del dccumerto 3 validaciones o 2 mesga desda el dla de su ervván En omo de presentar inconvenientes cor esto: documento escriba « entiner ragintrocivil yob.ec 

 



S REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Pegiatro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano: ARGUELLO ARGUELLO ANNE MARJORIE 

NUVPasaporte: 0903446235 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1951 

Luger de nacimiento (pafe/provincia/centón/parroquia): 

ECUADORIGUAY AS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION) 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1951 

Lugar de registro de nacimiento (pata/provinciv/cantór/perroquis): 

ECUADOR/GUAY ASAGUA Y AQUILICARBO (CONCEPCION) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 3 / 457 /5019 

Datos del padre: ARGQUELLO RUIZ HOLGER EFRAIN 

NUVPasaporte: No Regístra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de ta madre: ARGUELLO ABAD LIDA ADELINA 

NUVPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

tedormación certiicada a la techa 14 DE ABAI DE 2020 

Emisor. Agencia Virtual Registro Cit 

Nota El presente certificado reemplaza a las partidas compularizadas o cualquier documento anterio: 

de ésta indola 

    

y . 206-312-38799 

Ma He | Lodo Vicente Talano G 
206-312-389799 Director General del Registro Civá, identificación y Cedulación 

O A 

  

La inelitución o persona arte quien ee promete euto ceruñicado deberá velidario en iipo Weirhi registrocivi.pob.es. conizeme a in LOGIDAC Art 4, numeral l y a le LEE 

Vigencia, del documento Y validaciones o 2 mesos desde al dia de su eriión En cano de prosanter novrvariertes con este documero exce a entire Dragiviracivi gob. 

 



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil. identificación y Cedulación, en base a la información que tene 

registrada, emite el presente certificado 

Nombres y apellidos deVla fallecido/a: 

ARGUELLO ARGUELLO ANNE MARJORIE 

NUVPassaporte: 0903446235 

Sexo: MUJER Edad: 68 

Estado civit: DIVORCIADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 26 DE MARZO DE 2020 

Lugar de fallecimiento (paly/provincia/cantórv parroquia): 

FCUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de registro de defunción: 3 DE ABRIL DE 2020 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantórparroquia) 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ROCAFUFATE 

Tomo / Página / Acta: 210 /97 /97 

Datos del padre: ARGUtHLLO RUIZ HOLGER EFRAIN 

Datos de la madre: ARGUELLO ABAD LIDA ADELINA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA, NEUMONIA DE LA 

COMUNIDAD, TUMOR MALIGNO DEL LOBULO OCCIPITAL 

  

intormación cenificada nía techa 3 DE ABRIL DE 2020 

Emisor MELGAREJO LUDEÑA ZONA GEORGINA   

  

N” de certificado 200-312 22%1/ loa pe 

AN pt / ee 

4 
Load 

  

-é 
Lodo Vicente Tesano ( 

Director Generas del Registro Civil, identificación y Ceduisción 

Pevumento firmado elpolrónicamente 

    
La restunon 1 peeors ante quen su premente neta certificado SeDerá velidara en nitps Airtel regiatreniviqod.es vottoeme e le LOGIDAC An 4 rumanas y am CE 

Vigencia del documento 3 veudscconés 6 2 menes desde el dia de su emierón En caso de presentar incorymientes 200 este documento escribe a antinen O regietrocivi gob. ac 

 



GOBLERMO AUTOBOMO DENINTRALIZADO D€ GUAYAQUIL 
. Ju DIRECCIÓN DE CONTROL, DE FOCFICACIONES, CATASTRO, AVALUOS Y CONTROL MINERO (DECAM) Piglia: 3 de 1 

pre SUAMOMECCIÓN DE CATASTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

Saficitanis - E Cortendo m0 ' 2020 - 099492 
pecera + VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecha/Hora Relelén : — 11/400/2028 - 16:21 

Cósiga Catactral : Vilido itasta 12/00T/2020 
090-1301-013-0000-0-0 : 

a 
Cáóuta enana 
o ¿VERA MIRADA MATER $, 

¡DATOS DEL MEDIO: 

¡Cuca /Coscrativa/larrio Direcuión Manero. Solar ¡Parma 

ÍSALICES 11 SAUCES 11 (M2 518) 12901 1 TARQUI 
¡EPSON POS SIS 
Peorgando en [atado Hepertoro Tracia imeración y 10% Pas, Prociecad Merricuia incabtaro 

GUAYAQUIL, SIMNOTARIA 0 : ao o 0 
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o $174 96 grrescanasers 14 381.7) 
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CUERPO DE BOMBEROS. DEDAULE 
Dirección: Malecón y Bucrá * Tiléforos: 2705148 - 2798653 

Parroquia Satéllito La Aurora. Daule - Ecuador 
RUC: 0968533780001 

PREDIOS URBANOS — N? 61892 

  

cod Predio C74és 
A Catastran 19. 1 ro og dde 
¿ÑO ARGUCLLO ANNE MARJORIE 

AROACO NO "e 
Cobtribución de 0,15 por: 

Becrato x Diciembre BOJOESTO TRBANO 
a MORA     e VADO    
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Eata foja portenere » ¿ga mao de la emoritaca páblson de DACLAMACIÓN a, SOLICITADO POLLOS 
EFOCTICA 0 DUENDE DEFADOS POR 54 EMÚONA ANIOS MABICAIZ AROÍBLIO AMOELIO Y 488 OPCLARACIONES (mE n4cu 
LOF SEÑORES NAVINS SOMACTO VERA onto, MARCO XAYIRN VERA AROOMILO Y ono LAvTAR VUAA ANOÍNLLO     
  

1 dientemente de la presentación de sus cé- 

2 dulas de ciudadanía, con los certificados 

3 obtenidos del Sistema Nacional de Identi- 

4 ficación Ciudadana que han autorizado, en 

s acatamiento a la Resolución número dos- 

    
6 cientos dieciséis guion dos mil diecisie- 

Ni ana 13 7 te (216-2017), del Consejo de la Judica- 
A sor curs 

tura.- Leída que les fue la presente es- 

9 critura Públiga, de:,principio a fin y en 

  

más 

  

10 alta voz, pQ: Ya Notaria Suplente a 

1 los intervinientes, éstos la aprobaron en 

12 todlas . Y cada una de sus Pod se afir- 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

2  £) SR. XAVIER IGNACIO VERA ARGÚELLO 

2  C.C. $ 0916253164 

24 C,V. $ 044-0279 (Tarqui) Cert. 6444945 

e 25 Dirección: Urbanización Cataluña Mz 18, V 3 

l e 3 1 Teléfono: 0994821092 

7 27 e-mail: xivaxivathotmail.com 
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to

 

18 

14 

20 

NN 
  

Reto foja pertenece « lao 2i0m4s de la excrituts pubirod e DECLARACION IUMAMENTAZA GOLÍZITAMDO PUCÓN 
EPLCTIVA UE NIEIEE DOIADOS FOR LA BERORA AMER MARJORIE ARQUECIO ANGOULLO Y RAR DECLAMACIONKR QUE NACI 
106 HERGRER XAVIRE TORACIO VERA AROUÉLLO MAÑCO SAVIER VERA SROUELLO Y COMGN NAVIBS VERA Uno 
  

Ya llos 

£) MARCO XAVIER VERA ARGÚELLO 

C.C.$ 0916253172 

C.V.4 0044-278 (Tarqui) 

Dirección: Cdla Kennedy 

Teléfono: 0991508598 

e-mail: marcoxveralgmail.com 

A) 
ED 

£) SR. JORGE XAVIER VERA ARGÚELLO 

C.C.f$ 091625315-6 

C.Y,t 044-277 (Tarqui) 

Dirección: Urb. San Antonio Mz 15, S 16 

Telefono: 0991508597 

e-mail: jveratsmartlinkec.com 

  

Loi 
a ON a ON 

  

A dei 
yo 4b. Ma. Haz 

e, A Notahia Suplente bo la Notaria 
- Décimo Tercera de Guayaquil 

  

> 

 


